
Gracias señora presidente. 
Soy Sergio Rojas del pueblo Qom de de la Provincia del Chaco Argentina. becario del  alto 
comisionado ONU.  La Justicia Argentina ha ordenado al Poder Ejecutivo reconocer los 
crímenes de lesa humanidad violatorios del Estatuto de Roma,que impone responsabilidad civil
por los daños causados, los cuales deben ser reparados por el Estado Nacional Argentino, 
conforme a la sentencia del Juzgado Federal de Formosa, Del 2006, en favor de la federación 
de comunidades  indígenas del pueblo pilaga, de la provincia de formosa, lo que implica un 
avance en el reconocimeinto de los derechos de los pueblos indígenas en Argentina.En esta 
oportunidad quiero destacar la situación del Pueblo Qom.

En efecto, el pueblo Qom fue victima de una masacre, el 19 de julio de 1924, masacre de 
napalpi, y de aquel atroz acto de violación a los derechos humanos que aún quedan vestigios, 
sobrevivientes y victimas silenciosas, que han buscado continuamente el reconocimiento de 
las atrocidades cometidas en su contra, por parte del Estado Argentino y le correspondiente 
reparación de perjuicios, que permita recuperar la dignidad de mi pueblo. 
se ha logrado conseguir la restitución de nueve cuerpos durante en el 2018, cadaveres que 
fueron llevados a expertos como trofeos en un museo público en la ciudad de La Plata, donde 
estuvieron expuestos por más de cien años . El estado  Argentino tiene una deuda con los 
pueblos indígenas y esa deuda es precisamente dar justicia, ante tantas atrocidades cometidas
contra los pueblos indígenas y que esos crímenes no tienen  queder impunes.

 y por tanto pido al Estado Argentino: 
1. Reconocer las masacres de estos años y  proceder a reparar e indemnizar  el daño  

causado sin dilacion alguna, ya sea mediante programas de becas, educación, 
reconocimiento y respecto a los derechos territoriales y al autogobierno de los pueblos
indigenas. 

2. Que la ley 26.160, hasta ahora es de emergencia temporal, donde prohibe el desalojo 
de pueblos indigenas, sea elevada en rango de ley de carácter especial y permanente 
para garantizar los derechos constitucionales. 

Muchas Gracias señora presidente. 


